
 
Constancia secretarial 

 
Señor Juez: Le informo que en el correo electrónico institucional el 9 de 
diciembre de 2022 a la 1:57 p.m. el apoderado de la parte demandante allegó 

las diligencias de la notificación personal realizada a la demandada GLADYS 
ELENA ROJAS GONZALEZ (Archivo 014 expediente electrónico). El 9 de 

diciembre de 2022 a la 1:02 p.m., el apoderado de la parte demandante allegó 
las diligencias de la notificación personal del demandado JUAN CAMILO 
OSORIO ROJAS (Archivo 015 expediente electrónico).  

 
Andes, 20 de enero de 2023 

 

Claudia Patricia Ibarra Montoya  

Secretaria 

 
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ANDES 
 

Veinte de enero de dos mil veintitrés 
 

 

Vista la constancia secretarial, revisado el archivo 014 del expediente 

electrónico con el que allega la apoderada de la parte demandante la diligencia 

de notificación personal enviada a la demandada GLADYS ELENA ROJAS 

GONZALEZ a la dirección física “PARCELACION ALTOS DE SAN JUAN”, a través 

de la empresa de mensajería enviamos con certificación de gestión del envío 

Nro.11020037326113 con resultado positivo de entrega obtenido el 7 de 

diciembre de 2022, notificación que reúne los requisitos de la Ley 2213 de 

2022.  

 

Así mismo, revisado el archivo 015 del expediente electrónico con el que allega 

la apoderada de la parte demandante la diligencia de notificación personal 

enviada al demandado JUAN CAMILO OSORIO ROJAS a la dirección física 

“PARCELACION ALTOS DE SAN JUAN”, a través de la empresa de mensajería 

enviamos con certificación de gestión del envío Nro.1020037326013 con 

resultado positivo de entrega obtenido el 7 de diciembre de 2022, notificación 

que reúne los requisitos de la Ley 2213 de 2022.  
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Proceso EJECUTIVO CON ACCION MIXTA 

Demandante DAVIVIENDA S.A. 

Demandado GLADYS ELENA ROJAS GONZALEZ  
JUAN CAMILO OSORIO ROJAS 

Asunto  TIENE NOTIFICADOS A LOS 
DEMANDADOS PERSONALMENTE  



En este sentido, conforme lo establece el artículo 9º de la Ley 2213 de 2022 

los demandados GLADYS ELENA ROJAS GONZALEZ y JUAN CAMILO OSORIO 

ROJAS se tienen NOTIFICADOS PERSONALMENTE el 13 DICIEMBRE DE 

2022, el término para ejercer el derecho de contradicción y defensas se 

encuentra ya vencido y los demandados guardaron silencio. 

 

Una vez se encuentra en firme esta providencia, vuelva el expediente a 

Despacho para continuar el tramite respectivo. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS ENRIQUE RESTREPO ZAPATA 

JUEZ 

 

C.P. 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
ANDES  

Se notifica el presente auto por  
ESTADOS No.009 en el Micrositio del 
Juzgado 

 
 

Claudia Patricia Ibarra Montoya 
Secretaria 
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